
 

Bases del Concurso en Instagram de la Fundación 
Piel Sana de la AEDV en la Feria del Libro de Madrid 

 

1. Organizador: 
Fundación Piel Sana de la Academia Española de Dermatología y Venereología 
(AEDV). 

2. Duración: 
Se podrá participar los días 7 y 8 de junio de 2025. 
Los ganadores serán contactados a partir del 10 de junio de 2025. 

3. Cómo participar: 

• Acércate a nuestro stand en la Feria del Libro de Madrid. 

• Hazte una foto en nuestro photocall. 

• Súbela a tu historia de Instagram, etiquetando a @fundacionpielsana y 
usando el hashtag #FPSPielyLuz. 

• Asegúrate de que tu perfil sea público para que podamos ver tu 
participación. 

4. Requisitos: 

• Participar solo una vez por persona. 

• La publicación debe cumplir con las instrucciones anteriores para ser 
válida. 

5. Premios: 

• Se sortearán dos lotes de productos de cuidado de la piel, cada uno para 
un ganador. 

• Los premios no son transferibles ni canjeables por dinero. 

6. Selección del ganador: 

• Los ganadores serán elegidos mediante sorteo entre todos los 
participantes que cumplan con las bases. 



 
• El sorteo se realizará a través de una plataforma de sorteos. 

7. Comunicación y contacto: 

• Los ganadores serán contactados vía Instagram a partir del 10 de junio de 
2025. 

• Es responsabilidad de los participantes mantener activo su perfil y estar 
atentos a posibles mensajes directos. 

8. Protección de datos: 

• Los datos personales se utilizarán únicamente para gestionar el concurso y 
contactar a los ganadores, respetando la normativa vigente de protección 
de datos. 

9. Aceptación de las bases: 
Participar en el concurso implica la aceptación de todas las bases aquí descritas. 

 


